
CONCURSO DE ANTECEDENTES Nº01/25
PLIEGO COMPLEMENTARIO DE CONDICIONES

LLÁMESE A CONCURSO DE ANTECEDENTES

          Para adjudicar la Contratación de un equipo de profesionales 
técnicos para el  desarrollo del proyecto ejecutivo de la 3° Etapa – 
puente   y  envolvente,  de  la  obra  del  Nuevo  Edificio  Anexo  de 
Tribunales de Paraná, con sujeción a la Ley Nº6.351 de Obras Públicas 
y  su  Decreto  Reglamentario  958/79  SOySP  y  modificatorios,  Pliego 
General de Condiciones, Complementario y Anexos que se acompañan y que 
forman parte del presente Pliego.-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA

En la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial - 1º 
Piso  del  Edificio  de  Tribunales  -  calle  Laprida  entre  Santa  Fe  y 
Córdoba,  el día 09 de ABRIL de 2025 a las 10 horas, o el día hábil 
siguiente  a  la  misma  hora,  si  resultare  feriado  o  se  decretase 
asueto.-
           El Secretario de Superintendencia del Excmo. Superior 
Tribunal  de  Justicia  o  su  reemplazante  legal,  en  la  fecha  y  hora 
indicada, procederá a abrir los sobres recibidos en presencia de la 
Tesorera  y  Responsable  de  Oficina  de  Compras  y  Asesoramiento  del 
S.T.J. y de los interesados que concurran al acto.-
En el mismo se hará constar las ofertas presentadas, conforme a las 
exigencias establecidas en el Decreto 958/79 SOySP y modificatorios.
Para solicitar informes y otros antecedentes, los interesados deberán 
dirigirse a la Oficina de Compras y Asesoramiento del Poder Judicial 
Planta Baja - Palacio de Justicia - Paraná - Entre Ríos -

BASES

          Artículo 1º: los trabajos que se interesan contratar con sus 
especificaciones, se detallan en el Anexo I que al final se adjunta y 
que forma parte del presente Pliego.-

          Artículo 2º: Deberá especificarse precio unitario y total 
del  renglón,  especificando  el  costo  unitario  de  cada  ítem.  No  se 
reconocerán variaciones en los precios cotizados por ningún motivo. 

    VARIANTES: NO SE AUTORIZAN.
          Se considerará que las sumas ofertas en concepto de 
honorarios  incluyen  todos  los  gastos,  impuestos,  tasas  y 
contribuciones, nacionales, provinciales o municipales atribuibles a 
la  actividad,  como  así  también  la  utilidad  y  todo  otro  costo  y/o 
retribución involucrado en la realización de las tareas cotizadas.-

    Artículo  3º:  EJECUCION:  El  Contratista  ejecutará  los 
trabajos de tal forma que resulten enteros, completos y adecuados a su 
fin; en la forma que se infiera en los planos, las especificaciones y 
los demás documentos del contrato, aunque, en los planos no figuren, o 
las  estipulaciones  no  mencionen  todos  los  detalles  necesarios  al 
efecto. Los trabajos ejecutados en tal virtud, serán iguales a los 
estipulados en el contrato. Todos los trabajos serán ejecutados según 
las reglas del buen arte y con materiales aprobados por la Inspección. 
Cuando el contratista, necesite dibujos de detalles y diagramas, los 
deberá  solicitar  o  presentar  los  propios  a  su  aprobación  con  una 
anticipación mínima de VEINTE (20) días corridos, con respecto a la 
fecha de su utilización en la los trabajos. El contratista no podrá, 
sin orden escrita de la Inspección, introducir ninguna modificación.
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          Artículo 4º: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución 
general de los trabajos se fija en CIENTO VEINTE (120) días corridos 
para  la  elaboración  de  la  documentación  gráfica  y  escrita 
correspondiente.-

          Artículo 5º: LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y HORARIOS: 
La coordinación de los trabajos, como la presentación del 

proyecto final, deberán realizarse de conformidad a los que determine 
la Dirección de Arquitectura Judicial.-

          Artículo 6º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Será mantenido por 
los proponentes por el término de  30 (treinta) días a contar de la 
fecha del acto de apertura, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
11º del Pliego General de Condiciones.-

          Artículo 7º: CONDICIONES Y FORMA DE PAGO: El pago se 
ajustará  a  las  siguientes  condiciones:  Para  su  realización  será 
indispensable, la presentación por el adjudicatario ante el Organismo 
encargado de efectuar el pago, del Certificado de Libre Deuda Fiscal o 
Certificado de Regularización de Deuda, vigentes a la fecha de pago, 
emitido por la Administradora Tributaria de Entre Ríos, conforme a las 
Resoluciones Nº16/12-306/20 y Nº28/12 de la ATER.-
                                              
          Artículo 8º: LUGAR Y FORMA DE PAGO:  Se efectuará por 
intermedio de la Tesorería del Poder Judicial, previa presentación de 
la factura y/o recibo y el Certificado de Obra Mensual, elaborado por 
la Dirección de Arquitectura Judicial, conforme el grado de avance de 
las  tareas  contratadas  en  base  a  las  presentaciones  parciales 
realizadas.
           La factura que se presente al cobro, deberá ajustarse a los 
requisitos  exigidos  por  la  Resolución  General  Nº  14l5/03  de  la 
A.F.I.P. y sus modificaciones.- 

          Artículo 9º: GARANTIA DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO: El 
contratista  deberá  responder  por  toda  cuestión  que  surgiese  de  la 
implementación de su proyecto para la Obra: “3° Etapa – puente  y 
envolvente,  de  la  obra  del  Nuevo  Edificio  Anexo  de  Tribunales  de 
Paraná”,  mientras  dure  la  ejecución  de  la  obra,  permitiendo  se 
realicen las consultas, asesoramiento y otras especificaciones que le 
sean requeridas. 

          Artículo 10º: ADJUDICACION: La adjudicación se hará a la 
oferta más conveniente de aquellas que se ajustaren a las bases y 
condiciones del concurso, de conformidad a los criterios de evaluación 
que se remiten en el Anexo II del presente Pliego. 

OBLIGACIONES DEL OFERENTE
GARANTÍAS DE OFERTA

           Artículo 11º: Todo proponente deberá afianzar su propuesta 
mediante una garantía de oferta del 1% (UNO POR CIENTO), del valor 
total cotizado el que se calculará, de acuerdo a lo establecido en el 
art.22º, inc. a) del Pliego de General de Condiciones. Dicha garantía 
deberá ser depositada -de acuerdo con lo establecido en el art.25º. 
del citado Pliego-, por el proponente en la cuenta de la Tesorería del 
Poder Judicial, la que extenderá, por duplicado, el comprobante que lo 
acredite.-

        La citada garantía, constituidas en cualquiera de las 
formas  establecidas  en  el  art.  26°  Pliego  de  Condiciones 
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Generales, a excepción de la indicada en el inciso 1º, deberán 
llevar el sellado de ley de la Provincia de Entre Ríos –ATER.- 
(1% -UNO POR CIENTO), conforme ley impositiva vigente.-

OBLIGACIONES DE LA FIRMA/PROFESIONAL QUE RESULTE ADJUDICATARIO:

        Artículo 12º: IMPUESTO DE SELLOS: la firma adjudicataria 
deberá abonar el impuesto de sello de la provincia de Entre Ríos –
ATER-, del 5‰ (CINCO POR MIL), sobre el total adjudicado, dentro del 
plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la orden de compra, 
conforme lo establecido en la Ley Provincial Impositiva vigente.- 
      Si el adjudicatario no cumplimentare dicha obligación dentro del 
plazo establecido, se hará pasible a las sanciones previstas en el 
Código Fiscal de la Provincia.        
    El  comprobante  de  pago  del  Impuesto  mencionado  se  deberá 
acompañar a la factura que se presente al cobro; caso contrario se 
efectuarán las deducciones que a tal efecto correspondan.-

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:

            Artículo  13º: La  firma/profesional  que  resulte 
adjudicatario  deberá  cumplimentar  dentro  de  los  veinte  (20)  días 
corridos  desde  la  notificación  de  la  adjudicación,  conforme  lo 
establecido en el art.22º, apartado b) y 23º del Pliego General de 
Condiciones.  Dicha  garantía,  se  podrá  constituir  de  la  forma 
especificada en el art.26 del citado pliego, la que deberá llevar el 
sellado de Ley Provincial correspondiente.-

GENERALIDADES:

Artículo 14º: Los valores que resulten adjudicados quedarán 
sujetos a las retenciones impositivas, por parte de la Tesorería del 
Poder Judicial, conforme a la normativa vigente.- 

            Artículo 15º: Se deja constancia que cuando se establezcan 
plazos y no se especifique que los mismos son “días corridos”, estos 
deben ser considerados "días hábiles".-

Artículo 16º: Con respecto a los sellados que se detallan 
precedentemente, los mismos podrán ser adquirirlos en cualquiera de 
los entes habilitados para tal fin, conforme la normativa impositiva 
vigente.-
 
            Artículo 17º: Las propuestas deber ser presentadas 
conforme  a  lo  especificado  en  el  art.5º  del  Pliego  General  de 
Condiciones, y serán entregadas en la Oficina de Compras y Ases. del 
Poder Judicial, calle Laprida entre Santa Fe y Córdoba, Planta Baja, 
Paraná - Entre Ríos.-
                                    
            Artículo 18º: Todas las ofertas deben cumplir con las 
garantías  establecidas,  salvo  que  expresamente  se  determine  lo 
contrario.- 

Artículo 19º: REGIMEN DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS: NO 
APLICA.

OFICINA DE COMPRAS Y ASESORAMIENTO – S. T. J. 
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